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CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

1.  Antecedentes

El 18 de enero de 2023 tuvo entrada en 
el Consejo Económico y Social escrito del 
Ministerio de Justicia, del Ministerio del 
Interior, del Ministerio de Inclusión So-
cial, Seguridad Social y Migraciones así 
como del Ministerio de Igualdad, por el 
que se solicitaba, al amparo de lo dispues-
to en el artículo 7.1.1.a) de la Ley 21/1991, 
de 17 de junio, de Creación del Consejo 
Económico y Social, que el CES emitiera 
dictamen sobre el Anteproyecto de Ley 
Orgánica integral contra la trata y la ex-
plotación de seres humanos. La solicitud 
se trasladó a la Comisión de Trabajo de 
Salud, Consumo, Asuntos Sociales, Edu-

cación y Cultura para la elaboración de la 
propuesta de dictamen.

El escrito se acompañaba de la corres-
pondiente Memoria del análisis de impacto 
normativo (MAIN) del Anteproyecto.

La trata y explotación de seres huma-
nos constituye un fenómeno global que 
atenta contra los más elementales dere-
chos humanos, y los primeros esfuerzos 
de la comunidad internacional para su 
erradicación se remontan a comienzos del 
siglo pasado en el ámbito de las Naciones 
Unidas (Convenio para la Represión de la 
Trata de Blancas, firmado en París, el 4 de 
mayo de 1910 o el Convenio para la Repre-
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Sobre el Anteproyecto de Ley Orgánica integral contra 
la trata y la explotación de seres humanos

De conformidad con las competencias atribuidas al Consejo Económico y So-
cial por la Ley 21/1991, de 17 de junio, previo análisis y tramitación por la Co-
misión de Trabajo de Salud, Consumo, Asuntos Sociales, Educación y Cultura, 
y de acuerdo con el procedimiento previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento interno, el Pleno del Consejo Económico y Social aprueba, 
en su sesión ordinaria del día 22 de febrero de 2023, el siguiente dictamen:
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sión de la Trata de Mujeres y Niños firma-
do en Ginebra, 30 de septiembre de 1921). 
El artículo 4 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, de 1948, establece 
la prohibición de esclavitud, servidumbre 
y trata de esclavos en todas sus formas. En 
cuanto a la explotación y el trabajo forzo-
so, el compromiso de la comunidad inter-
nacional para su erradicación se ha plas-
mado en numerosos documentos, pactos 
internacionales y convenios en el marco 
del sistema de Naciones Unidas, desde el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, la Convención sobre la Esclavi-
tud de 1929 y la Convención suplementa-
ria sobre abolición de la esclavitud de 1956. 
En el marco de la Organización Interna-
cional del Trabajo, uno de los principales 
referentes lo constituye el Convenio sobre 
el trabajo forzoso, núm. 29 (OIT) de 28 de 
junio de 1930, primer instrumento interna-
cional que requirió la supresión del traba-
jo forzoso en todas sus formas, así como el 
Convenio relativo a la abolición del trabajo 
forzoso, núm. 105 (OIT). A ellos se añaden 
el Protocolo de 11 de junio de 2014, relativo 
al Convenio sobre el trabajo forzoso, núm. 
29 (OIT) y la Recomendación número 203 
sobre el trabajo forzoso.

Más recientemente, los principales 
avances en la lucha contra la trata de per-
sonas se produjeron especialmente a par-
tir del Protocolo para prevenir, reprimir y 
sancionar la trata de personas, especial-
mente mujeres y niños, que complemen-
ta la Convención de las Naciones Unidas 
contra la delincuencia organizada transna-
cional, hecho en Nueva York el 15 de no-

viembre de 2000 y conocido como Proto-
colo de Palermo. Este protocolo, ratificado 
por España en 2002, representa un instru-
mento para hacer frente a la delincuencia 
como problema mundial y un referente en 
la intensificación de los esfuerzos contra la 
delincuencia organizada transnacional. Se 
trata del primer instrumento internacional 
legalmente vinculante para los Estados 
parte, que incorpora una definición sobre 
la trata de personas y establece la obliga-
ción de adopción de medidas legislativas 
y de otra índole para tipificar estos delitos, 
proteger a las víctimas y prevenir estas 
transgresiones de los derechos humanos.

En el ámbito de actuación del Consejo 
de Europa, cabe mencionar el Convenio 
sobre la lucha contra la trata de seres hu-
manos (Convenio núm. 197 del Consejo 
de Europa), hecho en Varsovia el 16 de 
mayo de 2005. Conocido como Convenio 
de Varsovia, retomaba la concepción de la 
trata recogida en el Protocolo de Palermo, 
profundizando en la perspectiva multidis-
ciplinar y de protección de las víctimas, 
asentando la cooperación internacional y 
con la sociedad civil en este ámbito. Como 
nuevas figuras de protección, introduce la 
del Relator o Ponente Nacional y crea el 
Grupo de Expertos en la Lucha contra la 
Trata de Seres Humanos (GRETA), un ins-
trumento para la evaluación independiente 
a través de la realización de informes so-
bre la situación en los distintos países. En 
su informe sobre España (2018) se instaba 
a las autoridades españolas a adoptar un 
plan integral que abordara todas las formas 
de trata, cualquiera que fuera la finalidad 
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de explotación perseguida y no solo la trata 
con fines de explotación sexual, así como a 
mejorar los procedimientos de identifica-
ción y asistencia a las víctimas.

En el contexto de la Unión Europea, la 
Carta de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea del año 2000, en su pri-
mer capítulo, dedicado a la dignidad de la 
persona, prohíbe expresamente la trata de 
seres humanos (art. 5), junto a la esclavitud 
o los trabajos forzados, mientras la Unión 
Europea se ha dotado de un extenso marco 
jurídico y político para abordar este fenó-
meno, en particular mediante la Directiva 
2011/36/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de abril de 2011 relativa a la 
prevención y lucha contra la trata de seres 
humanos y a la protección de las víctimas 
y por la que se sustituye la Decisión marco 
2002/629/JAI del Consejo, así como me-
diante la Estrategia de la Unión Europea 
para la erradicación de la trata de seres 
humanos.

La Directiva 2011/36/UE del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 5 abril de 
2011, relativa a la prevención y lucha con-
tra la trata de seres humanos y a la protec-
ción de las víctimas establece las normas 
mínimas para determinar infracciones re-
lacionadas con la trata de seres humanos 
y sancionar a los infractores, a partir de 
una enumeración de conductas punibles 
(la captación, el transporte, el traslado, la 
acogida o la recepción de personas por la 
fuerza con fines de su explotación, debien-
do incluir esta como mínimo la explotación 
sexual o la prostitución ajena así como el 
trabajo o los servicios forzados, incluida la 

mendicidad, la esclavitud, la explotación 
para realizar actividades delictivas o la 
extracción de órganos). Al mismo tiempo, 
adoptando un enfoque integral del proble-
ma no basado únicamente en su persecu-
ción, la Directiva incorpora medidas para 
la prevención del fenómeno y el refuerzo 
de la protección de las víctimas. En este 
sentido, obliga a los Estados miembros a 
adoptar medidas para desalentar la deman-
da que fomenta la trata, lanzar campañas 
de concienciación, así como a formar al 
funcionariado con el objeto de facilitar la 
identificación de las víctimas y posibles 
víctimas de la trata de seres humanos y su 
protección. En cuanto al apoyo a las vícti-
mas, estas deberán recibir asistencia antes, 
durante y después del proceso penal, a fin 
de que puedan ejercer los derechos que 
les confiere el estatuto de la víctima en el 
proceso penal. En el caso de niños, niñas y 
adolescentes (menores de 18 años) dispon-
drán de medidas complementarias, como 
el apoyo físico y psicosocial, el acceso a la 
educación y, si procede, la posibilidad de 
designar a un tutor o representante legal. 
Se reconoce el derecho de las víctimas a 
protección policial y asistencia jurídica. 
Asimismo, se crea la figura de una coor-
dinadora para la lucha contra la trata de 
seres humanos, a fin de garantizar un en-
foque coherente y coordinado al abordar 
este fenómeno.

Un paso más en esta dirección vino 
dado por la aprobación, en abril de 2021, 
de la Estrategia de la Unión Europea en 
la lucha contra la trata de seres humanos 
(2021-2025), centrada en la necesidad de 
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una respuesta integral frente a un fenóme-
no tan complejo como la trata de seres hu-
manos, requiriéndose iniciativas de amplio 
alcance que aborden desde la prevención, 
la protección de las víctimas en todas las 
etapas hasta la tipificación y la sanción de 
estas conductas. Además, la estrategia se 
centra en la reducción de la demanda que 
estimula la trata; desarticular el modelo 
de negocio de los traficantes (tanto en lí-
nea como fuera de línea); proteger, apoyar 
y empoderar a las víctimas, con especial 
atención a las mujeres y los niños, mejo-
rando la detección temprana, así como pro-
mover la cooperación internacional, dado 
que la mitad de las víctimas detectadas en 
la Unión Europea son nacionales de países 
terceros. 

Puesto que son grupos de delincuencia 
organizada quienes suelen perpetrar la tra-
ta de seres humanos, la Estrategia de lucha 
contra la trata de seres humanos está es-
trechamente relacionada con la Estrategia 
de la Unión Europea contra la delincuencia 
organizada en el marco de la nueva Estra-
tegia de la Unión Europea para una Unión 
de la Seguridad. En este contexto, el plan 
de acción renovado de la Unión Europea 
contra el tráfico ilegal de migrantes (2021-
2025) (COM [2021] 591 final) contiene me-
didas dirigidas específicamente a acabar 
con el negocio de los traficantes consis-
tente en el traslado de las víctimas para su 
explotación en Europa. Asimismo, el nue-
vo Pacto sobre Migración y Asilo también 
pone de relieve la importancia de la detec-
ción temprana de posibles víctimas de la 

trata de seres humanos fuera de la Unión 
Europea.

La Constitución española reconoce en 
su artículo 10.1 el derecho fundamental a 
la dignidad de la persona, contra el que 
atentan directamente tanto la trata como 
la explotación de seres humanos. Nuestro 
país carecía hasta el momento de una nor-
mativa que afrontara con carácter integral 
este fenómeno, si bien el delito de trata de 
seres humanos se encuentra tipificado de 
manera independiente por el Código Pe-
nal, en su artículo 177 bis, desde la refor-
ma operada por la Ley Orgánica 5/2010, de 
22 de junio, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal. 

Por su parte, la Directiva 2011/36 fue 
parcialmente transpuesta al ordenamien-
to jurídico español mediante la Ley Orgá-
nica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, incorporan-
do cambios en la figura del delito de tráfi-
co de seres humanos, al tiempo que, en el 
contexto de una amplia reforma del texto 
punitivo, también se incorporaban otras 
Directivas comunitarias vinculadas a la 
explotación de seres humanos y su perse-
cución, como, sin ánimo de exhaustividad, 
la Directiva 2009/52/CE del Parlamento  
Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 
2009, por la que se establecen normas mí-
nimas sobre las sanciones y medidas apli-
cables a los empleadores de nacionales 
de terceros países en situación irregular 
así como la Directiva 2011/93/UE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
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diciembre de 2011, relativa a la lucha con-
tra los abusos sexuales y la explotación 
sexual de los menores y la pornografía in-
fantil. Más recientemente, la Ley Orgánica 
13/2022, de 20 de diciembre, modifica la 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
del Código Penal, para agravar las penas 
previstas para los delitos de trata de seres 
humanos desplazados por un conflicto ar-
mado o una catástrofe humanitaria.

Cabe mencionar, asimismo, las previ-
siones de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, sobre Derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración 
social, en lo relativo a los derechos de las 
víctimas y los supuestos de colaboración 
contra redes organizadas (art. 59 bis), en 
coherencia con el Convenio del Conse-
jo de Europa, de 16 de mayo de 2005, de 
Lucha Contra la Trata de Seres Humanos, 
que exige brindar asistencia integral a las 
víctimas de trata, independientemente de 
su situación administrativa y de que cola-
boren o no con las autoridades en la inves-
tigación criminal.

Por su parte, la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio, de Protección integral a la 
infancia y la adolescencia frente a la vio-
lencia incluye medidas específicas para la 
protección de las víctimas de trata menores 
de edad. 

También la Ley Orgánica 10/2022, de 
6 de septiembre, de Garantía integral de la 
libertad sexual reconoce a las víctimas de 
trata con fines de explotación sexual como 
víctimas de violencias sexuales, determina 
sus derechos, incluyendo los de acceso a la 
justicia y reparación, e introduce medidas 

dirigidas a prevenir la demanda y mejorar 
el proceso de investigación.

En el contexto actual de aumento del 
riesgo de trata de mujeres, niñas y niños 
con fines de explotación sexual derivado 
de la invasión de Ucrania, alertado por di-
versos organismos internacionales, el Real 
Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes en el 
marco del Plan Nacional de respuesta a 
las consecuencias económicas y sociales 
de la guerra en Ucrania, contempla medi-
das adicionales para su protección. Así, se 
adoptan instrumentos más ágiles de acre-
ditación para facilitar la atención integral a 
las víctimas y, en el caso de cumplir los re-
quisitos, el acceso al ingreso mínimo vital.

Ya el informe del Defensor del Pueblo 
de 2012, La trata de seres humanos en Es-
paña: víctimas invisibles, alertaba sobre 
la gravedad de este fenómeno y ponía de 
relieve la necesidad de una respuesta ins-
titucional comprensiva de todas las di-
mensiones de la trata de seres humanos, 
incluyendo el trabajo forzoso, así como de 
solucionar las carencias de que adolecía el 
tratamiento de estas cuestiones en nuestro 
país en materia de procedimientos de iden-
tificación, datos e información sobre esta 
realidad, la tipificación de las conductas 
penalmente sancionables, el bajo número 
de condenas o la frecuencia con que los ca-
sos de trata se abordaban exclusivamente 
desde la perspectiva de la lucha contra la 
inmigración irregular.

En la dirección de avanzar en la solu-
ción de esas debilidades, cabe mencionar 
las estrategias más recientes orientadas al 
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reconocimiento del problema y la identifi-
cación de objetivos y medidas para abor-
darlo, si bien a menudo en el marco de 
otros instrumentos, como los de la lucha 
contra las violencias machistas. Así, a tí-
tulo de ejemplo, el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia contempla 
en su componente 22 una ampliación del 
ámbito subjetivo del Plan España te pro-
tege contra la violencia machista, exten-
diéndolo a todas las formas de violencia 
contra las mujeres y a las mujeres víctimas 
de trata y explotación sexual. Asimismo, en 
el terreno de la explotación laboral, cabe 
mencionar la aprobación del Plan de Ac-
ción Nacional contra el Trabajo Forzoso: 
relaciones laborales obligatorias y otras 
actividades humanas forzadas, aprobado 
por Acuerdo del Consejo de Ministros de 
10 de diciembre de 2021, que pone de relie-
ve las limitaciones existentes en cuanto al 
conocimiento de esta realidad y la propia 
tipificación penal de las conductas sancio-
nables (hasta ahora, centrada en la explo-
tación sexual).

El Plan Estratégico Nacional contra la 
Trata y la Explotación de Seres Humanos 
(2021-2023) adopta ya un enfoque omni-
comprensivo de toda la realidad indisocia-
ble tanto de la trata como de la explotación 
de seres humanos, haciéndose eco de las 
recomendaciones de diversas instituciones 
internacionales, entre ellas, el informe del 
Grupo de Expertos en la Lucha contra la 
Trata de Personas (GRETA) del Consejo de 
Europa, que en su último informe de eva-
luación instaba a las autoridades españo-
las a adoptar, con carácter prioritario, un 

plan integral que hiciera frente a la trata 
de personas cualquiera que fuera la forma 
de explotación perseguida, mejorando la 
identificación y asistencia a sus víctimas. 
El plan fija como prioridades troncales la 
mejora de la detección y prevención de la 
trata de seres humanos; la identificación, 
derivación, protección, asistencia y re-
cuperación de las víctimas de la trata de 
personas; la persecución del delito; la coo-
peración y coordinación; y la mejora del 
conocimiento sobre esta realidad.

El Anteproyecto objeto de dictamen 
es la resultante de los trabajos de la sec-
ción especial de la Comisión General de 
Codificación, constituida por Orden del 
Ministerio de Justicia de 27 de marzo de 
2022, para la elaboración de un proyecto 
normativo de rango legal e integral contra 
la trata de seres humanos, con un alcance 
general que permita identificar, atender y 
reinsertar a las víctimas de toda clase de 
trata, con independencia de las medidas 
concretas que merezcan adoptarse para 
hacer frente a la trata con fines de explo-
tación sexual que, además de ser la más 
frecuente, tiene un claro componente de 
género. Al mismo tiempo, se encomienda 
a dicha Comisión aprovechar la oportu-
nidad para llevar a cabo, finalmente, una 
tipificación independiente del delito de 
esclavitud, servidumbre o trabajo forzoso.

El CES ha tenido la oportunidad de 
pronunciarse sobre algunos proyectos 
normativos que guardan relación con el 
texto objeto de dictamen como, sin áni-
mo de exhaustividad, el Dictamen 4/2020 
sobre el Anteproyecto de Ley de Garantía 
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integral de la libertad sexual; el Dictamen 
1/2019 sobre el Anteproyecto de Ley Or-
gánica de Protección integral a la infancia 
y la adolescencia frente a la violencia; Dic-
tamen 1/2009 del Anteproyecto de Ley de 
reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, sobre Derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración 
social modificada por las Leyes Orgánicas 
8/2000, de 22 de diciembre, 11/2003, de 29 
de septiembre y 14/2003, de 20 de noviem-
bre o el Dictamen 8/2005 sobre el Real De-
creto por el que se regula la ayuda econó-
mica establecida en el artículo 27 de la Ley 

Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de protección integral contra la 
violencia de género.

Asimismo, entre los informes de ini-
ciativa propia que de alguna manera han 
tomado en consideración la realidad de la 
trata y/o la explotación de seres humanos 
cabe mencionar el Informe 2/2019, La in-
migración en España: efectos y oportunida-
des; el Informe 1/2022, a iniciativa propia, 
Mujeres, trabajos y cuidados: propuestas y 
perspectivas de futuro o el Informe 3/2018, 
El futuro del trabajo.

2.  Contenido

El Anteproyecto de Ley Orgánica se com-
pone de 73 artículos organizados en un 
título preliminar y seis títulos, siete dispo-
siciones adicionales, una disposición tran-
sitoria, una disposición derogatoria y once 
disposiciones finales. 

Título preliminar. Disposiciones 
generales (artículos 1 a 3)
El título preliminar establece como objeto 
de la ley la actuación contra todas las for-
mas de trata y explotación de seres huma-
nos mediante un sistema integral de medi-
das (art. 1), así como sus fines y principios 
rectores (art. 2). Se definen los conceptos 
de trata y explotación (art. 3) consistente, 
esta última, en la imposición de cualquier 
trabajo, servicio o actividad exigido a una 

persona en situación de dominación o au-
sencia de libertad para prestarlo.

Título I. Medidas de sensibilización 
y prevención (arts. 4 a 23)

Capítulo I. Planes de sensibilización 
(arts. 4, 5 y 6)
El capítulo I aborda los planes de sensi-
bilización (art. 5), que deben incluir cam-
pañas dirigidas a la población general y a 
segmentos específicos, como los jóvenes, 
los empleadores o las propias víctimas.

Capítulo II. Medidas en el ámbito educativo 
(arts. 7, 8 y 9)
Regula la inclusión en todas las etapas for-
mativas de contenidos relacionados con 
la educación afectivo sexual, la formación 
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en derechos humanos, el compromiso con 
los valores democráticos y la prevención de 
la violencia y la explotación (art. 7). En el 
mismo sentido, regula la formación de pro-
fesorado en materia de derechos humanos, 
contemplando la lucha contra la trata y la 
explotación (art. 9). 

Capítulo III. Medidas en el ámbito de la 
publicidad y de los medios de comunicación 
(arts. 10 a 14)
Establece medidas de concienciación y 
prevención de la trata y la explotación de 
seres humanos a través de los medios de 
comunicación, y de manera específica en el 
ámbito digital y de las nuevas tecnologías, 
para el que se regulan medidas específicas 
(art. 14), como la vigilancia constante de 
las plataformas digitales como medios de 
captación y explotación y la promoción de 
acuerdos y convenios de colaboración con 
los proveedores de servicios de Internet. 

Capítulo IV. Medidas en el ámbito 
sanitario (art. 15) 
Prevé medidas específicas en el ámbito de 
la atención sanitaria, contemplando el de-
sarrollo de programas de sensibilización y 
formación continuada del personal sanita-
rio para mejorar la detección, asistencia y 
rehabilitación de víctimas.

Capítulo V. Medidas en el ámbito del sector 
privado y empresarial (arts. 16 a 20)
Incorpora medidas de sensibilización y 
formación en el sector privado y empresa-
rial mediante campañas específicas dirigi-
das a la población inmigrante, así como a 

través de programas de formación inicial y 
continua sobre trata y explotación de seres 
humanos dirigidos a los interlocutores so-
ciales (art. 16). Prevé, asimismo, impulsar 
la vigilancia y control de la aplicación de 
las normas de garantía de trabajo decente 
en los sectores que presentan mayor riesgo 
de explotación (art. 17). Establece medidas 
para eliminar las prácticas de empleo ex-
plotadoras en el proceso de inmigración 
(art. 18), así como otras medidas específi-
cas en la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social, articulando modelos de denun-
cia y protocolos de actuación (art. 19). 

Capítulo VI. Formación especializada de los 
empleados públicos en otros ámbitos y de 
otros agentes y profesionales (arts. 21, 22 y 23)
Contempla la formación específica del per-
sonal al servicio de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado y de los servicios 
sociales en materia de detección, identifi-
cación y atención a las víctimas de trata y 
explotación (art. 21). Asimismo, aborda la 
formación obligatoria para la capacitación 
del personal de organizaciones que reali-
zan funciones de detección y atención a las 
víctimas con fondos públicos (art. 22).

Título II. Medidas de detección 
e identificación (arts.  24 a 29)
El título II aborda el proceso de detección 
e identificación de las víctimas de trata y 
explotación cuya situación deberá ser va-
lorada en primer lugar por el Mecanismo 
Nacional de Derivación conforme a los 
protocolos e indicadores de detección es-
tablecidos (art. 25). 
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La identificación provisional de las pre-
suntas víctimas se llevara a cabo por las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
con la colaboración de las Unidades de Vio-
lencia sobre la mujer, los servicios sociales y 
las entidades especializadas (art. 26)

La Unidad Multidisciplinar de Identifi-
cación deberá resolver en un plazo máxi-
mo de cinco días desde la notificación de 
la identificación provisional, acerca de la 
identificación definitiva (art. 27). 

La resolución de identificación como 
víctima de trata y explotación, competen-
cia de las Delegaciones del Gobierno en las 
comunidades autónomas, las Subdelegacio-
nes de Gobierno y las Direcciones insulares, 
habilitará a la víctima para el acceso a los 
derechos establecidos en la ley (art. 29).

Título III. Derechos de las víctimas 
(arts. 30 a 48)

Capítulo I. Reconocimiento y efectividad 
de los derechos (arts. 30 a 32)
Este capítulo reconoce los derechos de 
asistencia y protección de las víctimas, 
con independencia de su nacionalidad, 
situación administrativa o cualquier otra 
circunstancia personal o social. Como no-
vedad, el acceso a dichos derechos se des-
vincula de la denuncia o participación en 
la investigación penal por parte de la víc-
tima. Además, y para lograr la efectividad 
de los derechos establecidos en la ley, se 
establece la necesaria colaboración de las 
autoridades públicas, servicios sociales u 
otras entidades acreditadas, así como la 
financiación de estas últimas.

Capítulo II. Derechos a la información 
y asistencia (arts. 33 a 36)
En los artículos que conforman este capítulo 
se reconocen los derechos a la información 
y asesoramiento adecuado a las víctimas 
desde el momento mismo de su detección, 
debiéndose garantizar por parte de las Ad-
ministraciones públicas competentes que 
dichos derechos se ofrezcan de forma acce-
sible, comprensible y adaptada a las circuns-
tancias de edad y discapacidad. Asimismo, se 
prevé la derivación inmediata de las víctimas 
a los servicios de asistencia personalizada y 
a los recursos específicos establecidos en 
la norma: alojamiento, recursos básicos de 
subsistencia, asistencia médica y psicológi-
ca, asistencia social especializada, asesora-
miento legal, así como asistencia inmediata 
y urgente. Igualmente, la norma reconoce el 
derecho al retorno voluntario.

Capítulo III. Derechos de protección 
(arts. 37 a 39)
Los artículos de este capítulo prevén los 
derechos de protección a las víctimas des-
de el momento de su detección y que se 
extenderán a los menores a cargo o descen-
dientes con discapacidad que se encuen-
tren en España, así como a otras personas 
con las que la víctima tenga vínculos fami-
liares o análogos. También se hace extensi-
vo el derecho de protección a las víctimas 
con nacionalidad española en el exterior, y 
a sus descendientes, facilitándose el retor-
no asistido si es la voluntad de las víctimas. 
Desde el momento de su detección se re-
conoce el derecho a la privacidad y protec-
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ción de su identidad, así como el derecho a 
la asistencia jurídica gratuita.

Capítulo IV. Derechos laborales 
y económicos (arts. 40 a 42)
En este capítulo se reconocen los derechos 
de las víctimas a acceder a programas de 
inserción sociolaboral y a programas de 
formación y de empleo en el marco del 
Plan Nacional de Inserción Social y La-
boral. Además, se establece que los planes 
y estrategias de empleo nacionales o au-
tonómicos incluyan programas de acción 
específicos para las víctimas de trata y de 
explotación. Se establece el derecho de 
acceso a la prestación de ingreso mínimo 
vital (art. 41), quedando exceptuadas del 
cómputo de los ingresos para su recono-
cimiento las indemnizaciones fijadas por 
sentencia judicial a las víctimas de trata y 
explotación. Asimismo, estas serán consi-
deradas colectivos prioritarios en el acceso 
a viviendas protegidas y a los programas de 
ayuda de acceso al a vivienda.

Capítulo V. Derechos de las víctimas 
(arts. 43 a 46)
En este capítulo se contempla el derecho a 
la reparación integral (art. 43), que incluye 
el derecho a una compensación económica 
adecuada en forma de indemnización, abar-
cando el resarcimiento de los daños materia-
les, el resarcimiento de los daños psicológi-
cos y morales, y los beneficios obtenidos de 
su explotación (art. 44). Dicha indemniza-
ción puede obtenerse de los tratantes o ex-
plotadores, en el marco del proceso penal, o 
del Estado, cuando no haya existido pronun-

ciamiento judicial sobre la responsabilidad 
civil, a través del Fondo para la indemniza-
ción de las víctimas de trata y de explotación 
de seres humanos (art. 45). Finalmente, se 
regula la actuación de embajadas y consula-
dos en caso de riesgo (art. 46).

Capítulo VI. Derechos de las víctimas 
extranjeras en España (arts. 47 y 48)
Para el caso de víctimas extranjeras, la nor-
ma se remite a lo dispuesto en el artículo 
59 bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre Derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración so-
cial (art. 47). El hecho de haber solicitado 
u obtenido un periodo de reflexión y resta-
blecimiento o un permiso de residencia por 
ser víctima de trata y explotación de seres 
humanos no afecta al derecho de la vícti-
ma de solicitar y disfrutar de la protección 
internacional (art. 48).

Título IV. Protección de menores 
víctimas de trata y explotación 
(arts. 49 a 57)
Este título, en aras de cumplir con las exi-
gencias del Convenio de Varsovia, así como 
de la Directiva 2011/629/UE, establece las 
garantías de atención, protección y asis-
tencia especializada para los y las menores 
víctimas de trata y explotación, así como a 
los hijos e hijas menores de víctimas que se 
encuentren en España.

Desde el momento de la detección, se 
adoptarán medidas de protección y aten-
ción inmediatas a la víctima, así como de 
información de los derechos que le asisten, 
en su idioma y con un lenguaje adecuado 



	 DICTAMEN 3 / 2023	 11

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

a su edad y grado de madurez. Se estable-
cen medidas adicionales cuando se trate 
de menores de edad no acompañados, así 
como procedimientos de identificación 
que estarán a cargo de unidades especia-
lizadas en trata y explotación de menores. 
La asistencia y apoyo a menores se reali-
zará también en centros especializados, 
tras una evaluación individual, con el fin 
de garantizar su recuperación física y psi-
cosocial, así como su acceso a la educación. 
Los servicios de asistencia y protección se 
mantendrán una vez alcanzada la mayoría 
de edad y se preservarán en todo momento 
los datos personales y la identidad de las 
víctimas. Se establece, además, la no repa-
triación por interés superior del menor.

Título V. Tutela institucional 
(arts. 58 a 64)
Este título desarrolla la estructura institu-
cional en torno a la cual se articula la ley. 
A este respecto, se establece:

•	 Un sistema institucional de la trata for-
mado por la Relatoría Nacional contra la 
Trata y la Explotación de Seres Huma-
nos, adscrita al Mecanismo Nacional de 
Derivación, y la Delegación del Gobierno 
contra la Violencia de Género (art. 58). 

•	 La Relatoría Nacional contra la Trata y la 
Explotación de Seres Humanos (art. 59), 
que será el órgano encargado de super-
visar las políticas públicas en la materia 
y que formará parte de la estructura or-
gánica de la Secretaría de Estado de Se-
guridad del Ministerio del Interior con 
rango de Dirección General.

•	 El Mecanismo Nacional de Derivación 
(art. 60), como órgano colegiado intermi-
nisterial adscrito a la Relatoría Nacional. 
Entre sus funciones estarán la inmediata 
derivación de las víctimas a los servicios 
de asistencia y protección especializados, 
así como la identificación de las mismas 
y la propuesta de planes estratégicos pe-
riódicos de lucha contra la trata y la ex-
plotación de seres humanos.

•	 Unidades especiales de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado (art. 61).

•	 Unidades especializadas en la Fiscalía 
(art. 62).

•	 Unidades especializadas de servicios 
sociales (art. 63).

Título VI. Cooperación institucional 
e internacional (arts. 65 a 73)
En este título se prevé que las Administra-
ciones públicas implicadas en materia de 
trata colaborarán con las entidades especia-
lizadas y, en su caso, con otros agentes de la 
sociedad civil, en el marco de lo dispuesto 
por el Mecanismo Nacional de Derivación 
(art. 65). Los enlaces policiales denomina-
dos en este artículo como “interlocutores 
sociales” serán el punto de contacto perma-
nente con las entidades especializadas en la 
asistencia a las víctimas de trata (art. 66). 

La cooperación internacional deberá de-
sarrollarse en los siguientes tres ejes priori-
tarios: la prevención de la trata y la explota-
ción de seres humanos, la protección de sus 
víctimas y las medidas dirigidas a garantizar 
la asistencia y reintegración sociolaboral de 
las mismas, incluso en caso de retorno a su 
país de origen, y la persecución del delito 
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y la obtención de una reparación para las 
víctimas (art. 67). Entendiendo que una 
respuesta integral solo puede darse traba-
jando de forma coordinada con los países 
de origen, se prevé la adopción de un plan 
de acción nacional para la cooperación in-
ternacional en la lucha contra la trata y ex-
plotación, que defina los objetivos concretos 
y modalidades de actuación en cada uno de 
los tres ejes prioritarios señalados. Asimis-
mo, se prevé la adopción de acuerdos bila-
terales de cooperación en materia de trata y 
explotación de seres humanos con los países 
de origen (art. 68), así como la adopción de 
políticas y proyectos de cooperación guber-
namental internacional que fomenten el re-
torno asistido de las víctimas y promuevan 
su reintegración (art. 69). Se prevé también 
la adopción de medidas de cooperación que 
permitan hacer llegar a una víctima que ya 
no se encuentre en España la indemniza-
ción que haya sido determinada judicial o 
administrativamente (art. 70). Finalmente, 
se establece la cooperación con embajadas 
y consulados para la prevención de estos de-
litos, así como con organismos y agencias 
internacionales en su persecución, concre-
tándose las funciones en estos ámbitos de 
la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo (arts. 71 a 73).

Disposición adicional primera. Plan 
Nacional de Sensibilización 
y Prevención de la Trata y la 
Explotación de Seres Humanos 
(PNSPTE) 
Prevé la elaboración inmediata, tras la en-
trada en vigor de la ley, del Plan Nacional 

de Sensibilización y Prevención de la Trata 
y Explotación de Seres Humanos. 

Disposición adicional segunda. Plan de 
Inserción Social y Laboral
La norma establece la puesta en marcha 
por parte del Gobierno de un Plan de In-
serción Social y Laboral para las víctimas 
de trata y explotación.

Disposición adicional tercera. Fondo 
para la indemnización de víctimas de 
trata y explotación
Se prevé la creación de una ley reguladora 
del fondo en el plazo de seis meses.

Disposición adicional cuarta. Relatoría 
Nacional sobre la Trata y la Explotación 
de Seres Humanos
La composición, organización y funciona-
miento de la Relatoría, tal como se estable-
ce en esta disposición, quedará recogida en 
un Real Decreto que deberá ser aprobado 
en Consejo de Ministros.

Disposición adicional quinta. 
Designación de interlocutores 
en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado
El Ministerio de Interior designará agentes 
específicos para la interlocución con las or-
ganizaciones y entidades especializadas en 
la trata, así como con la autoridad judicial 
y el Ministerio Fiscal.
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Disposición adicional sexta. 
Acreditación de entidades 
especializadas para la detección 
e identificación de víctimas de trata 
y explotación de seres humanos
Establece los requisitos que deben cum-
plir las entidades especializadas para su 
acreditación, así como las actuaciones 
que podrán desempeñar una vez acredi-
tadas.

Disposición adicional séptima. 
Comunidades autónomas con cuerpos 
de policía propios
Lo dispuesto en la norma relativo a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
se aplicará a los cuerpos de policía propios 
de las comunidades autónomas.

Disposición transitoria única. Víctimas 
acreditadas y entidades de trata 
y de explotación de seres humanos 
acreditadas
Las víctimas que, a la entrada en vigor de 
esta norma, ya se encuentren acreditadas 
conforme a lo previsto en el artículo 47 del 
Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes en 
el marco del Plan Nacional de respuesta a 
las consecuencias económicas y sociales de 
la guerra en Ucrania tendrán la condición 
de víctimas con identificación provisional, 
sin perjuicio de su posterior sujeción al 
procedimiento de identificación definitiva 
previsto en esta ley.

Disposición derogatoria única. 
Derogación normativa 
Se derogan cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en esta norma.

Disposición final primera. Modificación 
del Real Decreto de 14 de septiembre 
de 1882 por el que se aprueba la Ley de 
Enjuiciamiento criminal
Se modifica el artículo 448 y se introduce 
el artículo 448 bis, 448 ter, 448 quater, 448 
quinquies, 448 sexies y 448 septies para 
introducir las adaptaciones oportunas res-
pecto a la prueba preconstituida y la forma 
para realizarse. Se incluye la previsión en 
caso de personas menores de catorce años 
o con discapacidad que precisen especial 
protección para intervenir en condición 
de testigo. Debido a estas modificaciones 
se suprimen los artículos 449 y 449 bis, y 
primer párrafo del artículo 449 ter.

Se incluye una nueva letra f ) en el apar-
tado 1 del artículo 954, en caso de persona 
condenada consecuencia de la situación de 
violencia, intimidación, engaño o abuso a 
que fue sometida.

Disposición final segunda. Modificación 
de la Ley 51/1981, de 30 de diciembre, 
por la que se regula el Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal
Se introduce un nuevo apartado tercero en 
el artículo 18 relativo a la organización de 
las fiscalías de las comunidades autónomas 
y las fiscalías provinciales, incluyendo en 
cada una de las fiscalías provinciales una 
sección en materia de trata y explotación, 
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que asumirá la coordinación del Ministerio 
Fiscal en los procedimientos penales por 
estos delitos en su ámbito territorial.

Disposición final tercera. Modificación 
de la Ley Orgánica 19/1994, de 23 
de diciembre, de Protección a testigos 
y peritos en causas criminales
Se modifica el artículo 2, sobre medidas 
a adoptar por el tribunal competente o el 
Ministerio Fiscal en los procesos en los que 
la investigación recaiga sobre la fiscalía, de 
oficio o a instancia de parte. Igualmente se 
modifica el apartado 3 del artículo 4, sobre 
la revelación de la identidad de los testigos 
o peritos propuestos en el escrito de cali-
ficación provisional, acusación o defensa, 
que será aplicable también a la prueba an-
ticipada.

Disposición final cuarta. Modificación 
de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal
Se modifica el apartado 9 del artículo 89, 
para prever la no sustitución de las penas 
que se hubieran impuesto por la comisión 
de los delitos a los que se refieren los ar-
tículos 177 bis, 177 ter y 177 quinquies. Se 
modifica el artículo 90 relativo a las com-
petencias del juez de vigilancia penitencia-
ria, así como también se modifica el apar-
tado 1.a) del artículo 127 bis, para incluir la 
capacidad del juez o tribunal de ordenar el 
decomiso de los bienes, efectos y ganancias 
pertenecientes a una persona condenada 
por delitos de trata y explotación de seres 
humanos.

Se modifica la rúbrica y el contenido 
del título VII bis del libro II, que queda re-
dactado de la siguiente manera: De la trata 
de seres humanos y el sometimiento a tra-
bajos o servicios forzosos, servidumbre o a 
esclavitud. Capítulo I. De la trata de seres 
humanos. Artículo 177 bis. Se menciona 
expresamente el delito de trata al referirse 
a los supuestos contemplados y se consi-
derará, en todo caso, trata de seres huma-
nos cualquiera de las conductas indicadas 
cuando la víctima sea menor de edad. Por 
otro lado, se elimina la referencia a la por-
nografía.

Se añade el capítulo II. De los trabajos 
o servicios forzosos, servidumbre o esclavi-
tud. Artículo 177 ter. Contempla el castigo 
como autor del delito de trabajos o servi-
cios forzosos con la pena de prisión de cin-
co a ocho años, quien, ejerciendo sobre una 
persona un poder de disposición o control, 
y empleando violencia, intimidación o en-
gaño, o abusando de una situación de supe-
rioridad o de necesidad o de vulnerabilidad 
de la víctima, la obligue a realizar cualquier 
trabajo o servicio incluyendo prestaciones 
o actividades de naturaleza sexual, la men-
dicidad y la realización de actividades de-
lictivas.

El artículo 177 quater regula las penas 
de quien haga uso de los servicios, pres-
taciones o actividades de la víctima de 
cualquiera de las conductas previstas en el 
artículo 177 ter.

El artículo 177 quinquies, se ocupa de 
la condena aplicable cuando el culpable 
perteneciera a una organización, grupo o 
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asociación criminal que se dedicare a la 
realización de tales actividades.

Capítulo III. Disposiciones comunes. 
En los arts. 177 sexies y 177 septies, esta-
blece las normas aplicables a la condena en 
los supuestos de provocación, conspiración 
y proposición para cometer los delitos pre-
vistos en las secciones anteriores, así como 
a quien sin haber intervenido como autor 
o partícipe, promueva, favorezca o facili-
te la comisión de los hechos previstos en 
los artículos 177 bis y 177 ter, mediante el 
alquiler o puesta a disposición de locales 
de negocio, establecimientos comerciales 
o de lugares de alojamiento de las víctimas.

Se modifica el artículo 301.1 para in-
cluir entre los supuestos que dan lugar a la 
aplicación de la pena en su mitad superior 
el hecho de que los bienes en cuestión pro-
vengan de la trata de seres humanos.

Disposición final quinta. Modificación 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre Derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su 
integración social
Modifica el artículo 59 bis, Víctimas de la 
trata y de la explotación de seres humanos. 
Se prevé que en tanto se resuelva el proce-
dimiento de autorización de residencia y 
trabajo se le otorgará una autorización pro-
visional de residencia y trabajo que será ex-
tensiva, en su caso, a los hijos conforme los 
regulados. Se incluye, específicamente, a los 
hijos menores de edad o que tengan una dis-
capacidad y no sean objetivamente capaces 
de proveer a sus propias necesidades, o una 
autorización de residencia y trabajo en caso 

de que fueran mayores de dieciséis años y 
se encuentren en España en el momento de 
la identificación provisional. Igualmente, 
se exonerará a las víctimas de trata de la 
obligación de acreditar los medios de vida 
suficientes, requisitos de residencia previa 
y la disposición de una vivienda adecuada 
para la reagrupación familiar.

Disposición final sexta. Modificación de 
la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
de Responsabilidad penal del menor
Se añade un apartado 2 al artículo 18, que 
contempla que las víctimas de trata de me-
nores de edad quedarán exentas de responsa-
bilidad criminal por las infracciones penales 
que hayan cometido en la situación de explo-
tación sufrida, siempre que su participación 
en ellas haya sido consecuencia directa de 
haber sido objeto del delito de trata.

Disposición final séptima. Naturaleza 
de la ley
Señala el carácter de ley orgánica de la nor-
ma, salvo el título I, excepto los artículos 
34, 35, 37 y 39 y el capítulo VI, el título II, 
el título III, el título V, el título VI, las dis-
posiciones adicionales primera a séptima, 
la disposición transitoria única, las dispo-
siciones finales primera, séptima, octava, 
novena, décima y undécima, que tendrán 
carácter de ley ordinaria.

Disposición final octava. Título 
competencial
Esta ley se dicta al amparo de lo dispues-
to en el artículo 149.1.1.ª, 2.ª, 6.ª, 8.ª, 18.ª  
y 29.ª.
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Disposición final novena. 
Disponibilidades presupuestarias
Señala su cargo a las disponibilidades exis-
tentes en cada ejercicio.

Disposición final décima. Habilitación 
de desarrollo
Se habilita al  Gobierno para dictar 
cuantas disposiciones reglamentarias 

sean precisas para su desarrollo y eje-

cución.

Disposición final undécima. Entrada en 

vigor

La norma entrará en vigor a los veinte días 

de su publicación en el Boletín Oficial del 

Estado.

3.  Observaciones generales

El CES valora positivamente el Anteproyec-
to de Ley Orgánica objeto de dictamen y 
comparte la necesidad del enfoque integral 
que persigue, ahondando tanto en la pre-
vención –pues contempla acertadamente 
también la sensibilización y la desincenti-
vación de la demanda–, la asistencia inte-
gral y la reparación a las víctimas, así como 
en la persecución y sanción de la trata y la 
explotación de seres humanos en sus nu-
merosas variantes. Todo ello representa un 
avance en relación al anterior enfoque cen-
trado en la finalidad de explotación sexual 
que hasta ahora ha caracterizado la lucha 
contra estas conductas y guarda coheren-
cia con los compromisos internacionales 
asumidos por España, la normativa comu-
nitaria y la jurisprudencia del Tribunal Eu-
ropeo de Derechos Humanos.

No obstante la ampliación de la pers-
pectiva que supone incorporar todas las 
formas de trata y explotación más allá de 
las que se cometen con fines de explota-
ción sexual, el Anteproyecto mantiene la 

necesaria perspectiva de género, reforzán-
dose los derechos de las mujeres y niñas, 
principales víctimas de la mayor parte de 
estos delitos. En este sentido, cabe resaltar 
por parte de este Consejo la voluntad de 
ofrecer una respuesta institucional a las 
víctimas, garantizando su protección, sea 
cual sea su situación administrativa. 

Hay que tener en cuenta, además, que 
la trata y la explotación de seres humanos 
constituye un lucrativo negocio para las re-
des criminales a nivel internacional y que 
muchos casos se producen en el ámbito 
de la economía sumergida, generando no 
solo un incalculable daño humano y mo-
ral, sino efectos perniciosos sobre la com-
petencia y la viabilidad de las empresas, la 
recaudación impositiva y los derechos de 
las personas consumidoras y usuarias. Por 
ello, el CES valora positivamente que el An-
teproyecto aborde la lucha contra la trata 
y la explotación asumiendo también esta 
perspectiva, siendo necesario reforzar la 
eficacia de la cooperación internacional, 



	 DICTAMEN 3 / 2023	 17

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

una mayor concienciación social y una ac-
tuación preventiva, partiendo de la respon-
sabilidad compartida de todos los actores 
sociales e institucionales.

Por todo ello, el CES considera que el 
Anteproyecto da respuesta a una demanda 
social, acrecentada con las últimas crisis de 
refugiados, de abordar de manera integral 
todas las finalidades de la trata, así como 
el trabajo forzoso, servidumbre o cual-
quier otra forma de explotación, acotando 
conceptos y definiciones hasta ahora dis-
persas y, en ocasiones, inexistentes o poco 
precisas, que resultan necesarias para el 
abordaje eficaz de la trata y la explotación 
a lo largo de todo el proceso, desde la de-
tección e identificación hasta la asistencia 
a las víctimas, la persecución de los delitos 
y su reparación.

No obstante lo anterior, el CES conside-
ra necesario tener en cuenta las siguientes 
observaciones preliminares y de carácter 
general, antes de abordar el articulado del 
Anteproyecto.

Sobre el procedimiento seguido
Con carácter preliminar y en cuanto al pro-
cedimiento en que se inserta la solicitud de 
dictamen, el CES constata que el Antepro-
yecto, simultáneamente a su remisión al 

CES para su preceptivo dictamen, ha sido 
también enviado a otros órganos de ase-
soramiento de carácter sectorial para ser 
informado, por lo que el texto carece de 
la suficiente vocación de permanencia. A 
este respecto, cabe recordar que, en con-
sideración a la naturaleza, la composición 
y las competencias de este Consejo como 

órgano consultivo del Gobierno en mate-
ria económica y social, corresponde la con-
sulta preceptiva al mismo después de que 
hayan emitido su parecer otros órganos de 
asesoramiento de carácter específico, si los 
hay, y en todo caso debería poderse realizar 
sobre un texto cerrado previo a la consulta 
al Consejo de Estado y a su presentación 
como proyecto de ley en las Cortes, en el 
ejercicio de la iniciativa legislativa que 
corresponde constitucionalmente al Eje-
cutivo.

Por otro lado, el CES lamenta que se ha-
yan obviado los procedimientos habituales 
de participación y consulta con los inter-
locutores sociales, a pesar de que buena 
parte de las previsiones del Anteproyecto 
afectan al ámbito laboral que les es propio 
y donde su implicación resulta fundamen-
tal para la eficacia de la norma, como se 
verá a continuación.

Sobre la falta de consideración 
del papel de los interlocutores sociales
La trata de seres humanos supone una 
grave vulneración de los derechos hu-
manos cuya erradicación, por su enorme 
complejidad, requiere de un abordaje 
multidimensional e integral. Ello implica 
actuar conjuntamente en el ámbito en el 
que se produce la explotación (ya sea de 
tipo sexual, trabajo forzoso, servidumbre 
o esclavitud), en el referido a la asistencia, 
protección y recuperación de las víctimas, 
así como en el de la prevención y sensibili-
zación de la sociedad. En consecuencia, tal 
como se recoge en la norma, la lucha con-
tra la trata y la explotación requiere la in-
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tervención integral de las autoridades pú-
blicas competentes y de las organizaciones 
y asociaciones especializadas intervinien-
tes en los distintos ámbitos de actuación.

Tomando lo anterior en consideración, 
llama pues la atención del CES que el Ante-
proyecto no haga mención expresa, ni en 
la exposición de motivos ni en el articula-
do, a la necesidad de colaboración con las 
organizaciones sindicales y empresaria-
les, a pesar de ser actores principales en 
algunos ámbitos de actuación objeto de la 
norma. Y en especial, en uno de los ejes 
de intervención más importantes contra 
la trata de seres humanos con fines de ex-
plotación como es el laboral, en el que las 
organizaciones sindicales y empresariales 
pueden jugar un papel fundamental tanto 
en la detección, inserción, asistencia y re-
cuperación de las víctimas como en la sen-
sibilización social. Por otro lado, tal como 
se expone en la exposición de motivos, la 
trata es un fenómeno con un marcado en-
foque de género, donde las organizaciones 
sindicales y empresariales tienen una am-
plia y reconocida trayectoria de actuación 
para lograr avanzar hacia una sociedad más 
igualitaria.

Además, las organizaciones sindicales y 
empresariales han sido reconocidas como 
actores relevantes en la lucha contra la tra-
ta tanto en el Protocolo de 11 de junio de 
2014 de la OIT, como en el Plan de Acción 
contra la trata de personas de la Organi-
zación para la Seguridad y la Cooperación 
en Europa (Decisión 1107), así como por el 
Parlamento Europeo en su Resolución de 
12 de mayo de 2016, sobre la aplicación de 

la Directiva 2011/36/UE, de 5 de abril de 
2011 que “pide a los Estados miembros que 
integren activamente a los interlocutores 
sociales, el sector privado, los sindicatos y 
la sociedad civil (…), en sus iniciativas para 
prevenir la trata de seres humanos, parti-
cularmente en el ámbito de la explotación 
laboral, también en lo que respecta a la 
identificación de las víctimas y las activi-
dades de sensibilización”.

En coherencia con lo anterior, el CES 

considera necesario que la configuración 
del nuevo marco normativo integral con-
tra la trata y la explotación se aborde en 
un proceso de diálogo social tripartito, 
que permita dotar al nuevo sistema de un 
plus de legitimación, al nacer del diálogo 
social, y enriquecerse a través del mismo. 
Ello permitiría la elaboración de un diag-
nóstico previo, basado en datos objetivos, 
de la incidencia real que la trata de seres 
humanos y en especial la explotación la-
boral tiene lugar en el territorio nacional.

Unido a lo anterior, la ausencia de men-
ción expresa a las organizaciones sindica-
les y empresariales en la norma resulta 
particularmente llamativa a este Consejo 
en lo que afecta a su exclusión de entre las 
entidades especializadas que pueden ser 
acreditadas (según la disposición adicional 
sexta) y lleva aparejada la falta de recono-
cimiento para su actuación en buena parte 
de los ámbitos abordados por el articula-
do, como se expondrá en las observacio-
nes particulares (tales como los planes de 
inserción social y laboral, las medidas de 
sensibilización, la efectividad de los dere-
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chos de las víctimas, o sobre el derecho a 
la inserción social y laboral). 

También es motivo de perplejidad para 
este Consejo que haya un artículo del An-
teproyecto dedicado expresamente a “los 
interlocutores sociales” (art. 66) que clara-
mente no se corresponde con las organiza-
ciones que son reconocidas como tales en 
España. A este respecto, resulta obligado 
recordar que las organizaciones sindicales 
y empresariales son sujetos de relevancia 
constitucional, situándose como organiza-
ciones básicas para la defensa y promoción 
de los intereses económicos y sociales que 
les son propios (art. 7 CE), además de ser re-
conocidas sus funciones en otros preceptos 
a lo largo de la norma fundamental (art. 28,  
art. 37, art. 38, art. 131.2, sin ánimo de ex-
haustividad), su normativa de desarrollo y 
la jurisprudencia. 

Sobre la reforma del Código Penal
En el ordenamiento penal, la necesidad de 
dar cumplimiento a los compromisos in-
ternacionales asumidos por España, funda-
mentalmente a través del Protocolo de Pa-
lermo y el Convenio de Varsovia, llevaron 
a la tipificación del delito de trata de seres 
humanos, recogida por la redacción actual 
del artículo 177 bis del Código Penal, mo-
dificado en el año 2015 al objeto de traspo-
ner la Directiva 2011/36/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 5 abril de 2011 
relativa a la prevención y lucha contra la 
trata de seres humanos y a la protección 
de las víctimas y por la que se sustituía la 
Decisión marco 2002/629/JAI del Consejo, 
en lo relativo a las nuevas formas de explo-

tación que la misma introducía. Sin embar-
go, las reformas más recientes del Código 
Penal no incluyeron una regulación con-
junta de la trata y la explotación de seres 
humanos, tal como existe en otros países 
de nuestro entorno, ni la tipificación en sí 
misma del trabajo forzado, la servidumbre 
o la esclavitud, que se contemplaban como 
una finalidad del delito de trata, pero no 
constituían un delito autónomo.

El CES valora positivamente esta pers-
pectiva más omnicomprensiva de la reali-
dad de estas conductas en la nueva tipifi-
cación penal de estos delitos que introduce 
el Anteproyecto, en coherencia con el enfo-
que propugnado por la normativa comuni-
taria y otros instrumentos y tratados inter-
nacionales ratificados por España.

Sobre la diligencia debida
El CES entiende que la difusión de la cul-
tura de la responsabilidad social de las 
empresas a través de procedimientos que 
materialicen la diligencia debida en el te-
rreno de los derechos humanos y, por lo 
que aquí interesa, en el de la prevención 
de la trata y explotación, reviste la máxi-
ma importancia en orden a garantizar la 
sostenibilidad social en las cadenas mun-
diales de valor. El Consejo valora los avan-
ces registrados en los últimos años en este 
terreno, a partir de iniciativas como las Lí-
neas Directrices de la OCDE para Empresas 
Multinacionales y la publicación de guías 
de diligencia debida, que han dado lugar al 
desarrollo de modelos de gestión dirigidos 
a incorporar la conducta empresarial res-
ponsable, la adopción de códigos éticos y la 
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implantación de sistemas de certificación 
del respeto a los derechos humanos en las 
cadenas globales de valor. A este respec-
to, cabe mencionar la adhesión de nume-
rosas empresas a los Principios laborales 
del Pacto Mundial de Naciones Unidas, así 
como los acuerdos marco transnacionales, 
entre federaciones sindicales y empresas 
multinacionales, que se ocupan de estánda-
res laborales de cumplimiento de normas 
internacionales, incluida la prohibición de 
las distintas formas de explotación laboral. 

Recientemente se ha dado un paso 
más con la aprobación de la Directiva de 
diligencia debida de las empresas en ma-
teria de sostenibilidad [Directiva (UE) 
2022/2464 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 14 de diciembre de 2022 por la 
que se modifican el Reglamento (UE) núm. 
537/2014, la Directiva 2004/109/CE, la Di-
rectiva 2006/43/CE y la Directiva 2013/34/
UE, por lo que respecta a la presentación de 
información sobre sostenibilidad por par-
te de las empresas], que tiene por objeto 
fomentar un comportamiento empresarial 
sostenible y responsable a lo largo de las 
cadenas de suministro mundiales, estable-
ciendo medidas concretas para que deter-
minen y, en caso necesario, prevengan, ata-
jen o mitiguen los efectos adversos de sus 
actividades en los derechos humanos (por 
ejemplo, trabajo infantil y explotación de 
los trabajadores) y en el medio ambiente. 

En opinión del CES, es necesario seguir 
profundizando en la concreción de la dili-
gencia debida en materia de derechos hu-
manos y, por lo que afecta al texto objeto 
de dictamen, en la prevención de la trata 

y explotación, en especial a partir del diá-
logo entre los interlocutores sociales. Ello 
no solo redundará en la protección de las 
víctimas y la garantía de los derechos de 
las personas trabajadoras, sino que apor-
tará seguridad jurídica y condiciones de 
competencia equitativas para las empresas 
y mayor transparencia para las personas 
consumidoras e inversoras. De ahí que el 

CES estime que las referencias a la diligen-
cia debida contenidas en el Anteproyecto 
pueden resultar en exceso declarativas y 
genéricas y debieran perfilarse mejor, ha-
bida cuenta de la concreción ya alcanzada 
por estos principios en numerosos sectores 
y empresas.

Sobre la técnica jurídica utilizada
Desde el punto de vista de la técnica ju-
rídica, el CES considera que la redacción 
del texto sometido a dictamen resulta me-
jorable en aras de su mejor comprensión 
por las personas destinatarias, ya que, en 
ocasiones, resulta demasiado ambiguo y, 
en algunas de las modificaciones que in-
troduce, se aprecian vacíos o preceptos 
incompletos, lo que puede dificultar la 
aplicación de la norma y generar insegu-
ridad jurídica. 

Así, por ejemplo, en la disposición adi-
cional sexta, apartado segundo, el CES ad-
vierte un probable error u omisión de parte 
del contenido del precepto que se pretende 
introducir, ya que solo se indica que “las 
entidades u organizaciones especializa-
das acreditadas podrán desempeñar las 
siguientes actuaciones: (...)”. Igualmente, 
en la disposición final cuarta, al introducir 
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la reforma del Código Penal, especialmente 
en lo referente al artículo 177 quater y 177 
septies, no quedan suficientemente delimi-
tados todos los supuestos a los que se refie-
ren estos preceptos en su redacción vigen-
te, pudiendo dar lugar a interpretaciones 
confusas sobre el alcance de la modifica-
ción propuesta, por lo que el CES considera 
necesario llamar la atención en este punto 
y advertir de la necesidad de realizar un 
mayor esfuerzo de concreción y de revisión 
del articulado que se introduce.

Sobre el uso del lenguaje inclusivo 
y no sexista
El uso de un lenguaje inclusivo y no sexista 
constituye uno de los criterios generales de 
actuación de los poderes públicos, en vir-

tud del artículo 14.11 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad 
efectiva de mujeres y hombres que, apli-
cado a la redacción de las normas, puede 
influir eficazmente en las actitudes, el 
comportamiento y las percepciones de la 
ciudadanía, visibilizando la realidad social 
en toda su diversidad. Dado que la trata y 
la explotación de seres humanos se carac-
terizan por un importante componente de 
género, pues son mujeres la mayor parte de 
las personas afectadas, cobra mayor senti-
do aún su aplicación. 

Por ello, el CES considera necesario 
revisar el texto del Anteproyecto a fin de 
adaptar la redacción de su articulado des-
de la perspectiva de las pautas del lenguaje 
inclusivo y no sexista. 

4.  Observaciones particulares

Artículo 2. Fines y principios rectores 
de la ley 
El artículo 2 presenta los fines y principios 
rectores de la futura ley, entre los que se 
encuentra la profundización en el conoci-
miento de la trata y la explotación de seres 
humanos, mejorando la información esta-
dística (apartado 2.a). Abarcar en toda su 
complejidad un fenómeno que por su pro-
pia naturaleza es de difícil aprehensión re-
quiere de un esfuerzo considerable, pero 
resulta imprescindible para poder orien-
tar de manera adecuada las políticas de 
prevención, protección de las víctimas, y 
sanción de las conductas relacionadas con 

la trata y la explotación. Sin embargo, en 
la actualidad el conocimiento disponible 
sobre el alcance del problema es deficien-
te desde todos los ángulos y en todos los 
países, incluida España, debido a carencias 
informativas que se originan en las dificul-
tades de detección e identificación. El ob-
jetivo de la mejora del conocimiento pasa 
pues, necesariamente, por la producción 
de una información de calidad sustentada 
en un sistema de indicadores que habrá de 
evolucionar hacia una mayor concreción a 
medida que mejore la capacidad de detec-
ción. El eje detección/información actúa 
de forma bidireccional alimentándose mu-
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tuamente, puesto que la detección requiere 
de instrumentos basados en indicadores, y 
la información mejora con la detección de 
casos. Por ello, el CES considera que una 
norma integral que pretende, entre otros 
objetivos, profundizar en el conocimiento 
de problemas de la envergadura de la ex-
plotación y la trata de seres humanos, de-
bería abordar con mayor detenimiento la 
dimensión de la información en el nuevo 
sistema integral de medidas, desarrollando 
con más detalle su estructura informativa.

La colaboración de entidades y or-
ganizaciones no gubernamentales espe-
cializadas que actúan contra la trata y la 
explotación resulta imprescindible en el 
abordaje integral de una realidad a la que 
vienen dando respuesta distintos agentes 
integrantes de la sociedad civil, desde án-
gulos diferentes. En este sentido, como ya 
se ha adelantado, el CES considera necesa-
ria la inclusión expresa de los interlocuto-
res sociales que, por su papel proactivo en 
el ámbito de la explotación laboral, en la 
detección, la identificación de víctimas y 
en el desarrollo de campañas de sensibi-
lización, entre otros, desempeñan un rol 
determinante en la lucha contra la trata y 
la explotación de seres humanos. 

Artículo 6. Plan de Inserción Social 
y Laboral
Este artículo establece la necesidad de de-
sarrollar un Plan de Inserción Social y La-
boral como medida dirigida al apoyo social, 
sanitario y laboral de las víctimas de trata. 
Para ello, establece los ejes estratégicos que 
debe recoger como mínimo dicho plan, en-

tre los que se encuentra el acceso al empleo 
digno y al mercado laboral regulado.

En opinión del CES, este artículo no 
debería formar parte del título I del Ante-
proyecto, correspondiente a los planes de 
sensibilización, dado que su contenido se co-
rresponde en mayor medida con el título III,  
en el que se recogen los derechos de las 
víctimas y es donde, por tanto, tiene un 
encaje más ajustado con la naturaleza de 
la materia que aborda.

Asimismo, teniendo en cuenta que el 
objetivo del plan es la inserción social y 
laboral de las víctimas, y dado que en el 
artículo se señalan únicamente los ejes mí-
nimos de actuación, debería hacerse men-
ción expresa a la necesidad de negociación 
de las medidas concretas de inserción con 
las organizaciones sindicales y empresa-
riales, dado que afecta directamente a su 
ámbito de actuación.

Por último, el CES quiere llamar la aten-
ción sobre lo que considera una errata en el 
primer punto del artículo, el cual debería 
añadir la palabra “social” en la frase final 
referida a la inserción laboral, en conso-
nancia con el título del mismo.

Artículo 11. Legitimación para 
el ejercicio de la acción de cesación 
y rectificación
Este precepto hace referencia a la legiti-
mación de las entidades que tengan como 
objetivo la atención, asistencia y defensa de 
las víctimas de trata y explotación de seres 
humanos para ejercitar ante los tribunales 
la acción de cesación de publicidad ilícita, 
en los términos de la Ley 34/1988, de 11 de 
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noviembre, general de Publicidad. A este 
respecto, el CES considera que, precisamen-
te siguiendo lo establecido en la referida 
Ley general de Publicidad (art. 6), sería 
más oportuno incluir también la referencia 
que hace la norma, en cuanto a las acciones 
frente a la publicidad ilícita, al capítulo IV 
de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Com-
petencia desleal. De esta forma, a juicio del 
CES, quedarían más claramente incluidos 
todos los actores legitimados, como los que 
contempla esta norma para el ejercicio de 
las acciones previstas frente a la publicidad 
ilícita por utilizar de forma discriminatoria 
o vejatoria la imagen de la mujer.

Artículo 12. Convenios de colaboración
Uno de los componentes clave en la lucha 
contra la trata y la explotación de seres hu-
manos es la sensibilización de la sociedad 
acerca de un fenómeno en cuya esencia se 
encuentran gravísimas vulneraciones de 
los derechos humanos. El conocimiento 
generalizado de la seriedad de este pro-
blema es un paso imprescindible para en-
caminarse a la tolerancia cero. Y por eso 
resulta necesario hacer visible la realidad 
oculta detrás de la producción de ciertos 
bienes de consumo y de la prestación de 
algunos servicios, confrontando a la socie-
dad con el desajuste de sus propios valores 
y el consumo de productos y servicios que 
no siempre son ofrecidos con la garantía 
del respeto a la dignidad y los derechos hu-
manos. En este sentido, el título I, relativo 
a las medidas de sensibilización, aborda 
algunas de las medidas ineludibles para 

favorecer el cambio cultural que implica el 
tránsito de la impunidad a la no tolerancia. 

En tanto en cuanto que la explotación y 
la trata tienen como motivación, en última 
instancia, la satisfacción de una demanda 
de consumo y en la medida en que las or-
ganizaciones de defensa de los derechos 
e intereses de las personas consumidoras 
cuentan entre sus finalidades la formación, 
información y educación, dichas organiza-
ciones deben, a juicio del CES, participar 
activamente en el diseño de planes, estra-
tegias y medidas de sensibilización a través 
de la publicidad, los medios de comunica-
ción y el ámbito digital, desincentivando 
el consumo de unos bienes y servicios que 
debido a las condiciones de su producción 
pueden además llegar a comprometer la 
salud y dañar los legítimos intereses de las 
personas consumidoras y la libre compe-
tencia empresarial.

Capítulo V del título I. Medidas en el 
ámbito del sector privado y empresarial 
(arts. 16 a 20)
En este capítulo se recogen las medidas 
que han de ser adoptadas en el ámbito del 
sector privado y empresarial en la lucha 
contra la trata de seres humanos, desde la 
sensibilización a la vigilancia y control de 
las normas, o a la diligencia debida, entre 
otras. Dado al ámbito concreto al que se 
refiere, este Consejo considera que, con 
carácter general, la mención a las actua-
ciones de las organizaciones empresariales 
y sindicales en el mismo es incompleta y 
requeriría de mayor concreción. 
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Artículo 16. Sensibilización y formación 
en el ámbito del sector privado 
y empresarial
Con carácter más específico, las campañas 
de sensibilización que se llevarían a cabo 
en el marco del Plan Nacional de Sensibili-
zación y Prevención de la Trata y Explota-
ción, como recoge en este artículo, estarían 
dirigidas a empleadores, trabajadores e in-
terlocutores sociales. Si bien es un aspecto 
positivo de la norma, este Consejo echa en 
falta una mención explícita a la necesidad 
de que dichas campañas tengan en cuen-
ta y/o incorporen las consideraciones que 
pudieran hacer los interlocutores sociales 
sobre esta materia.

Por otro lado, en el punto cuatro de 
este artículo se menciona la pertinencia 
de que los poderes públicos promuevan 
la implementación por parte de las em-
presas de programas internos de concien-
ciación, para lo cual, los poderes públicos 
podrán otorgar incentivos económicos a 
las empresas que lleven a cabo dichas ac-
tuaciones. A juicio del CES, los programas 
internos de concienciación de las empresas 
que menciona la norma adolecen de con-
creción, y de manera especial, los aspectos 
referidos a los incentivos económicos y al 
reconocimiento a título institucional a las 
empresas que los implantan. De este modo, 
para la total eficacia de las campañas de in-
formación y sensibilización, este Consejo 
considera preciso dotar económicamente 
su desarrollo mediante incentivos a las em-
presas que puedan financiar la realización 
de las campañas y contribuir, así, a los ob-
jetivos de la norma.

Asimismo, dichos programas internos 
de concienciación en las empresas debe-
rían contar para su elaboración y difusión 
con la participación de los representantes 
legales de la población trabajadora, espe-
cialmente en el nivel sectorial al que perte-
nezcan dichas empresas. No en vano, estas 
organizaciones son las mejores conocedo-
ras de los sectores productivos en los que 
hay mayores riesgos de explotación laboral 
y, por ende, son las que pueden intervenir 
de manera más inmediata en la detección 
y atención de las víctimas, así como a su 
posterior recuperación.

Artículo 17. Vigilancia y control en 
la aplicación de las normas laborales 
en sectores sensibles
El precepto se refiere al impulso que harán 
las autoridades competentes sobre la vigi-
lancia y el control de la aplicación de las 
normas laborales orientadas a garantizar 
los mínimos de trabajo decente en aquellos 
sectores que, por la acusada precarización, 
escasa cualificación y conexión con econo-
mía informal o sumergida, presentan un 
mayor riesgo de explotación. 

Este Consejo entiende que, sin dejar 
de reconocer la importancia que tienen la 
vigilancia y control en la aplicación de las 
normas, especialmente, por cuanto se reco-
noce a todas las personas trabajadoras con 
independencia de su situación administra-
tiva, la redacción del precepto adolece de 
falta de concreción y exceso de generali-
dad. Así, se echa en falta, en primer lugar, 
una mayor objetivación de los supuestos 
problemáticos que se vinculan sin más a los 
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sectores que, genéricamente, se enumeran 
como sensibles en este precepto. 

De igual forma, es necesario mante-
ner la coherencia entre las previsiones del 
Anteproyecto y las previsiones al respecto 
contempladas en la normativa de preven-
ción de riesgos laborales, como, por ejem-
plo, lo dispuesto en el artículo 9, de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de riesgos laborales, donde se reconoce 
expresamente como autoridad a la que 
corresponde tal función, la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. 

Y en tercer lugar, el Consejo estima 
que, tal como está redactado este precepto, 
la referencia a “los mínimos de trabajo de-
cente” puede inducir a confusión, de modo 
que pudiera interpretarse la existencia de 
dos niveles de exigencia: el establecido por 
la normativa, por un lado, y los “mínimos 
de trabajo decente”, por debajo de la mis-
ma, por lo que debiera evitarse el uso de 
esta última expresión.

Por último, en línea con las observacio-
nes ya realizadas, el CES echa en falta una 
referencia a mecanismos de cooperación 
con la representación legal de las personas 
trabajadoras (RLT) de las empresas, o, en su 
defecto, a los sindicatos más representati-
vos del sector, por cuanto son quienes mejor 
conocen la realidad laboral y son capaces de 
detectar desde la cercanía los posibles casos.

Artículo 18. Actuaciones contra la trata 
y la explotación de seres humanos 
vinculada al proceso migratorio
Se contempla en este artículo que los po-
deres públicos competentes adoptarán las 

medidas necesarias para eliminar las prác-
ticas de empleo explotadoras en el proceso 
de migración, mejorando la regulación del 
proceso de reclutamiento de trabajadores 
migrantes en origen y de las agencias pri-
vadas de trabajo temporal. El CES entiende 
que la referencia a las “agencias privadas 
de trabajo temporal” debería ajustarse a los 
términos establecidos en la legislación vi-
gente, refiriéndose a las “agencias privadas 
de colocación y a las empresas de trabajo 
temporal (ETT) cuando actúen como agen-
cias de colocación”.

Artículo 20. Diligencia debida
Este artículo prevé que, de acuerdo con la 
normativa europea, se promoverá la imple-
mentación de conductas responsables en 
las actividades empresariales, en todos los 
sectores productivos y en todos los niveles 
de la cadena de suministro, que garanticen 
el respeto de los derechos humanos, inclui-
dos los derechos laborales que constituyan 
mínimos de trabajo decente, con indepen-
dencia de la localización, tamaño, sector 
y contexto en el que operen, titularidad y 
estructura.

El CES considera que la redacción de 
este artículo adolece de un exceso de va-
guedad e imprecisión, lo que contrasta con 
los desarrollos concretos más recientes 
alcanzados en el terreno de la responsa-
bilidad social de las empresas con la im-
plantación de modelos de gestión dirigidos 
a incorporar la conducta empresarial res-
ponsable, así como de sistemas de certifi-
cación del respeto a los derechos humanos 
en las cadenas globales de valor, amén de 
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las medidas exigidas por la nueva normati-
va comunitaria sobre diligencia debida de 
las empresas. 

En opinión del CES, como ya se ha ade-
lantado en las observaciones generales, es 
necesario seguir profundizando en la con-
creción de la diligencia debida en materia 
de derechos humanos y, por lo que afecta 
al texto objeto de dictamen, en la preven-
ción de la trata y explotación, en especial a 
partir del diálogo entre los interlocutores 
sociales. 

Por otro lado, en relación con la refe-
rencia a “los mínimos de trabajo decente”, 
el CES hace extensible a este artículo la ob-
servación realizada al artículo 17, sobre la 
necesidad de su supresión. 

Capítulo VI. Formación especializada 
de los empleados públicos en otros 
ámbitos y de otros agentes 
y profesionales
El abordaje integral de la trata y la ex-
plotación de seres humanos implica a 
un buen número de agentes que desde 
sus distintas áreas de actuación dan res-
puesta a las necesidades derivadas de la 
comisión de esos delitos. Por otro lado, la 
prevención, la detección e identificación, 
la atención a las víctimas y la persecución 
de la trata y la explotación requieren, por 
la complejidad de una realidad obstinada-
mente opaca, de la especialización de los 
agentes tanto públicos como integrantes 
de otros sectores como las organizaciones 
del tercer sector. La formación requerida 
para esa especialización, a su vez, exige la 
implicación de las organizaciones que vie-

nen desempeñando funciones relevantes 
en su tratamiento, como es el caso de los 
agentes sociales. 

Artículo 21. Formación especializada 
de los empleados públicos
En ese sentido, la formación especializa-
da a cargo de las Administraciones de los 
empleados públicos que actúan desde las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
en las unidades especializadas en la lucha 
contra la trata, la red de servicios sociales 
en materia de prevención, detección y aten-
ción a las víctimas, así como del personal al 
servicio del Ministerio de Justicia, el Con-
sejo General del Poder Judicial y la Fiscalía 
General del Estado, debe contar con la par-
ticipación de los interlocutores sociales, en 
tanto que actores principales en el abordaje 
de la trata y la explotación de seres huma-
nos. Por ello, llama la atención del CES la au-
sencia de su mención expresa en el artículo.

Artículo 22. Formación de entidades 
especializadas en atención 
a las víctimas
Junto a la necesidad ya expresada de que 
los interlocutores sociales puedan ser acre-
ditados como entidades especializadas, 
cabe insistir en la importancia de recabar 
su participación ya que, por su propia na-
turaleza y su trayectoria en el abordaje de 
realidades como la explotación laboral y 
otras como la inmigración y las desigual-
dades de género, constituyen elementos 
esenciales en la transmisión de conoci-
miento y deben constituirlo en la forma-
ción especializada del personal integrante 
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de organizaciones y entidades que realizan 
funciones de detección y/o asistencia a las 
víctimas con fondos públicos.

Artículo 32. Efectividad de los derechos 
de las víctimas           
En este artículo se recoge la necesidad de 
que las autoridades públicas y los servicios 
sociales actúen en colaboración con las 
entidades u organizaciones especializadas 
acreditadas y que estas reciban la financia-
ción adecuada para poder cumplir adecua-
damente con su labor. 

Este Consejo considera que, tal como ya 
ha señalado en las observaciones generales, 
la norma debería mencionar expresamente 
a las organizaciones sindicales y empresa-
riales dada la importante labor que pueden 
desarrollar en todas las dimensiones de 
lucha contra la trata, especialmente en el 
ámbito laboral. Y, con el fin de garantizar la 
concordancia del articulado, la disposición 
adicional sexta debería contemplarlas en-
tre las organizaciones acreditadas para ello, 
como se expondrá más adelante.

Artículo 37. Derecho a la protección
El CES considera que las medidas de pro-
tección derivadas de la valoración del ries-
go contempladas en el apartado 2 de este 
artículo deberían hacerse extensivas tam-
bién a las personas dependientes a cargo de 
las presuntas víctimas.

Artículo 40. Derecho a la inserción 
social y laboral
En su primer punto este artículo establece 
que las autoridades públicas competentes 

fomentarán la colaboración con empresas 
e instituciones públicas o privadas en la 
provisión de programas de formación y 
empleo a las víctimas de trata en el mar-
co del Plan Nacional de Inserción Social y 
Laboral.

A juicio del CES, este punto del artículo 
debería hacer mención explícita a la cola-
boración con las organizaciones empre-
sariales y sindicales en esta materia, dado 
que son los actores principales en el ámbito 
al que se circunscribe el plan, como se ha 
mencionado con anterioridad en las obser-
vaciones generales al Anteproyecto.

Capítulo VI del título III. Derechos 
de las víctimas extranjeras en España
Los artículos 47 y 48 se dedican específica-
mente a las víctimas de trata y explotación 
extranjeras en España, remitiéndose a lo 
dispuesto en el artículo 59 bis de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
Derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social. Igual-
mente, las presuntas víctimas de trata y 
explotación de seres humanos, así como 
las personas a su cargo que les acompañen, 
podrán solicitar protección internacional 
en cualquier momento si se estimara que 
concurren los requisitos para ello. 

El CES estima que dedicar un capítulo 
específico a “los derechos de las víctimas 
extranjeras en España” pudiera prestar-
se a interpretaciones restrictivas sobre la 
aplicabilidad a estas personas de los dere-
chos regulados en el resto del articulado 
del Anteproyecto. En todo caso, a juicio 
del CES la redacción no debe generar lugar 
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a dudas en ningún momento sobre la ex-
tensión del conjunto de derechos que se 
reconocen en el Anteproyecto a todas las 
víctimas de trata y explotación de seres 
humanos, sin distinción de nacionalidad 
o situación administrativa, en coherencia 
con las previsiones de la normativa comu-
nitaria y los instrumentos internacionales 
mencionados. 

Artículo 66. Interlocutores sociales
Este artículo hace referencia a la desig-
nación de “interlocutores sociales” por 
parte del Cuerpo Nacional de Policía y de 
la Guardia Civil, cuya función será la de 
coordinación, cooperación y desarrollo de 
las directrices policiales específicas vincu-
ladas a la lucha contra la trata en el ámbito 
territorial que les sea propio.

En línea con lo adelantado en las obser-
vaciones generales, el CES llama la atención 
sobre el uso inadecuado que se realiza en 
este artículo del término “interlocutores 
sociales” para designar a las personas ex-
pertas policiales que realicen funciones 
de enlace. Cabe recordar que, en virtud 
del artículo 7 de la Constitución española, 
la denominación “interlocutores sociales” 
se aplica a las organizaciones sindicales 
y empresariales más representativas en 
referencia a su interlocución con los po-
deres públicos en el ejercicio de la repre-
sentatividad otorgada por la Carta Magna. 
Por ello, este Consejo considera necesario 
que este término sea sustituido, tanto en 
el título del artículo como en el conteni-
do del mismo, por otro más acorde con su 
función.

Disposición adicional segunda. Plan de 
Inserción Social y Laboral
El CES reitera la necesidad de que, entre 
las entidades especializadas que podrán 
colaborar con el Gobierno en la puesta en 
marcha en todo el territorio del Estado de 
un Plan de Inserción Social y Laboral para 
las víctimas de trata, se haga mención ex-
presa a los interlocutores sociales por ex-
celencia en el ámbito laboral en todo el te-
rritorio estatal, a saber, las organizaciones 
empresariales y sindicales. En todo caso, 
la redacción debería precisar que se trata 
de fomentar su inserción “social”, además 
de laboral, apreciándose lo que se entiende 
como una errata cuando se refiere a que 
debe ser “renovado”, queriendo decir, pro-
bablemente, “revisado”.

Disposición adicional sexta. 
Acreditación de entidades 
especializadas para la detección e 
identificación de víctimas de trata 
y explotación de seres humanos
Este Consejo advierte, nuevamente, sobre 
la necesidad de que en esta disposición se 
recoja de manera expresa, en un apartado 
adicional (e) del primer punto de la misma, 
la posibilidad de acreditación de las orga-
nizaciones sindicales y empresariales más 
representativas, en tanto que desempeñan 
un papel fundamental en todas las fases de 
intervención contra la trata y explotación de 
seres humanos en el ámbito laboral, ya sea 
público o privado. No en vano, son actores 
esenciales en la detección, sensibilización y 
prevención de la explotación, así como en la 
formación e inserción laboral de las víctimas.
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Asimismo, como ya se ha adelantado en 
las observaciones generales, el CES advierte 
un error en la redacción del apartado dos 
de esta disposición, en la que no se recoge 
la enumeración de las actuaciones que po-
drán desempeñar las entidades u organiza-
ciones especializadas acreditadas, a pesar 
de ser anunciadas.

Por otro lado, el CES subraya la impor-
tancia de que se establezca un procedi-

miento reglamentario donde se desarrolle 
el procedimiento para poder identificar a 
una persona como víctima de trata y ex-
plotación de seres humanos. En aras a una 
mayor seguridad jurídica, es necesario, 
en opinión del Consejo, que se establezca 
un procedimiento que sea común a todas 
aquellas entidades, autoridades u organi-
zaciones que vayan a encargarse de la iden-
tificación de víctimas de trata.

5.  Conclusiones

El CES valora positivamente el Anteproyec-
to de Ley Orgánica integral contra la trata 
y la explotación de seres humanos y com-
parte plenamente la necesidad del enfo-
que integral que adopta. No obstante, este 
Consejo considera necesario el reconoci-

miento de los interlocutores sociales como 
actores relevantes en el abordaje de todas 
las dimensiones de la trata y explotación, 
al tiempo que estima que deberían recupe-
rarse los cauces de participación, consulta 
y diálogo social en este ámbito.

Madrid, 22 de febrero de 2023 
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